	
	RECURSO DE REVISIÓN:
	00123/INFOEM/IP/RR/2022

	RECURRENTE:
	XXX XXX XXX

	SUJETO OBLIGADO:
	Ayuntamiento de Tepotzotlán

	COMISIONADA PONENTE:
	María del Rosario Mejía Ayala



[image: resolución infoem imagen]	
		RECURSO DE REVISIÓN:
	00123/INFOEM/IP/RR/2022

	SUJETO OBLIGADO:
	Ayuntamiento de Tepotzotlán

	COMISIONADA PONENTE:
	María del Rosario Mejía Ayala


	
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00123/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXX XXX XXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2248730][bookmark: _Toc88173805]ANTECEDENTES

1. El dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno, se presentaron vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00231/	TEPOTZOT/IP/2021, en la que se requirió lo siguiente:

“Se solicita información detallada al respecto de los siguientes puntos: 1.- Instalación o integración del Comité Municipal de Dictámenes de Giro con su acta respectiva, número y fechas de las sesiones con sus actas correspondientes, así como el número de solicitudes recibidas con su respectivo giro, dictámenes emitidos y sentido de los votos para cada uno. 2.- Reglamento o similar que regula el funcionamiento del Comité Municipal de Dictámenes de Giro, así como su acta de aprobación en cabildo y su Análisis de Impacto Regulatorio, además de evidencia de la Consulta Publica a la que fue sometido. 3.- Monto total de la recaudación de impuestos desde el 1 de enero de 2018 hasta el 15 de noviembre de 2021, por los siguientes conceptos: • Pago de impuesto predial • Aportación a Mejoras • Articulo 1 Numeral 6.1.5.2 de la Ley de ingresos Municipales del ejercicio fiscal correspondiente • Articulo 1 Numeral 6.1.3 de la Ley de ingresos Municipales del ejercicio fiscal correspondiente • Artículos 121, 144, 154, 157, 158, 159 y 216 del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios para el ejercicio fiscal correspondiente. 4.- Exhibir en versión pública las facturas correspondientes al pago por los letreros monumentales de “TEPOTZOTLAN” que se encuentran, el primero en carretera Mexico-Queretaro, a la entrada del Municipio (anexo 1), y el segundo ubicado en av. Insurgentes, frente al Museo del virreinato (anexo 2), además de incluir la memoria técnica o de cálculo de cada uno, asimismo el Pantone y Tipografía usado. 5.- Licencia de Funcionamiento vigente y acta de cabildo donde se aprueba la tarifa por concepto de estacionamiento a la unidad económica que se encuentra operando en Av. Lic. Benito Juárez 3, Tlacateco, 54605 Tepotzotlán, Méx. (estacionamiento de AURRERA) 6.- Cantidad de cajones de Estacionamiento con los que debe contar la unidad económica con nombre comercial “AURRERA”, ubicada en Av. Lic. Benito Juárez 3, Tlacateco, 54605 Tepotzotlán, Méx., además si dichos cajones pueden ser cobrados por una empresa privada. 7.- Si el objeto religioso (anexo 3) abandonado desde 2018 en Plaza Virreinal #9, San Martin, 54605 Tepotzotlán, Méx. Coordenadas 19.713921, -99.222790 es propiedad del Ayuntamiento de Tepotzotlán, de algún servidor publico del Municipio o si tiene conocimiento del propietario del objeto. 8.- Permiso o autorización que señale la temporalidad y vigencia del mismo, expedido por la autoridad competente para colocar un objeto religioso en Plaza Virreinal #9, San Martin, 54605 Tepotzotlán, Méx. Coordenadas 19.713921, -99.222790, y en caso de no contar con él, las acciones realizadas para sancionar al infractor de abandonar un objeto religioso obstruyendo el libre paso peatonal en un sitio publico tal como lo establece el Bando Municipal vigente en su Artículo 97 fracción XXXV. 9.- Listado en versión publica de todos los programas sociales entregados durante las administraciones 2016-2018 y 2019-2021, detallando el tipo de apoyo entregado y la colonia beneficiada.” (Sic)
Archivos electrónicos adjuntos:
· Letrero tepo 2.PNG: Fotografía de las letras monumentales de Tepotzotlán.
· Captura Objeto Abandonado.PNG: Fotografía de un objeto religioso.
· Letrero tepo 1.PNG: Fotografía de las letras monumentales de Tepotzotlán.
2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: A través de SAIMEX.

3. El veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO realizó un requerimiento de aclaración de la solicitud de información, en los siguientes términos:

“…Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

CONFORME AL ART. 159 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; PARA PODER ATENDER SU SOLICITUD EN SU TOTALIDAD, SE REQUIERE ACLARE: -PRECISE EL AÑO O PERIODO DEL ACTA DE CABILDO QUE SOLICITA, REFIRIENDO QUE ES LA QUE CONTIENE LA APROBACIÓN DE LA TARIFA POR CONCEPTO DE ESTACIONAMIENTO DE LA UNIDAD ECONÓMIVCA "AURRERA". -QUE ENTIENDE POR "OBJETO RELIGIOSO". -SEÑALE QUE ENTIENDE POR "OBJETO RELIGIOSO ABANDONADO" O QUE SE REFIERE AL SEÑALAR QUE ESE "OBJETO RELIGIOSO" ESTÁ "ABANDONADO" DESDE 2018. -¿POR QUÉ AFIRMA QUE HAY OBSTRUCCIÓN DEL LIBRE PASO PEATONAL EN UN SITIO PÚBLICO, SI EN LA IMAEN QUE ADJUNTA SE APRECIAN VARIAS ÁREAS LIBRES POR LAS QUE FÁCILMENTE PUEDEN CAMINAR PERSONAS POR LA ZONA?.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada…” (Sic)

Se adjuntó el archivo electrónico denominado SA-4695-2021 ac.pdf, consistente en la copia digitalizada de un oficio suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, por medio del cual, solicitó una aclaración de los siguientes puntos:
(…)
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(…)

4. El veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO realizó diversos requerimientos de información a los Servidores Públicos Habilitados:
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5. El diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga para atender la solicitud de información, en los siguientes términos:

“… DE ACUERDO A LA SEXAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2021, EN EL ACUERDO 02/SE/64/CT/2021: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA PRÓRROGA PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO 00231/TEPOTZOT/IP/2021 REALIZADA POR EL PARTICULAR…” (Sic)

6. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en atender la solicitud de información.

7. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El catorce (14) de enero de dos mil veintidós, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta de respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “El sujeto obligado incumplió en el plazo de respuesta a la solicitud de información.” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado de manera tajante corta mi derecho a la información, desde el principio solicitando una aclaración sin sentido, debido a que sus propias solicitudes se contravenían o contestaban, ahora incumple el plazo de respuesta a pesar de que los titulares de las distintas aéreas de la administración continúan desempeñando el cargo, lo cual solo responde a la ineptitud u ocultamiento de información por parte del sujeto obligado.” (Sic)

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su  análisis.

9. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veinte (20) de enero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

10. Del expediente electrónico integrado en el SAIMEX, se advierte que, el veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente a través de los siguientes archivos electrónicos:

HAT-UTAIP-2021-571 acuerdo.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, informó que en el Acta de no. 66 del 29 de diciembre de 2021, correspondiente a la Sexagésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante ACUERDO 02/SE/66/CT/2021 se aprobó por unanimidad de votos, clasificar la información de los datos personales concernientes a: Licencia de Funcionamiento, Razón Social, Nombre y Firma (de quién recibió); sucesivamente como confidenciales y para dar respuesta a la solicitud de información 00231/TEPOTZOT/IP/2021, misma que se deberá de entregar en versión pública, de conformidad con los artículos 4 Fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, etc.

anexo 3 DDYFE.pdf: Copia digitalizada del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Dictamen de Giro Municipal de Tepotzotlán, celebrada el 18 de junio de 2021; por medio de la cual, se discutió y aprobó, de ser el caso, la emisión del dictamen de giro de diversas unidades económicas.

anexo 7 DDYFE.pdf: Oficio suscrito por el Tesorero Municipal, por medio del cual, se certificó que el Ayuntamiento, en su Octagésima Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día diecinueve de junio de 2021, en el desahogo del punto número SEIS del Orden del Día, se aprobó el Dictamen de la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal, aprobando de igual manera el Reglamento del Comité Municipal de Dictamen de Giro del Ayuntamiento de Tepotzotlán (adjunto).

anexo 8 DDYFE.pdf: Formato de excepción de análisis de impacto regulatorio, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria de Tepotzotlán.

anexo 1 DDYFE.pdf: Copia digitalizada del Acta de la Primera Sesión Ordinaria y de Instalación del Comité de Dictámenes de Giro Municipal de Tepotzotlán, celebrada el 30 de marzo de 2021; por medio de la cual, se discutió y aprobó, el Reglamento del Comité Municipal de Dictámenes de Giro de Tepotzotlán.

anexo 9 DDYFE licencia de funcionamiento ARES.jpg: Copia digitalizada de la Licencia de Funcionamiento folio 1153, del Ayuntamiento de Tepotzotlán.

anexo 6 DDYFE.pdf: Copia digitalizada del Acta de la Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Dictamen de Giro Municipal de Tepotzotlán, celebrada el 26 de septiembre de 2021; por medio de la cual, se discutió y aprobó, el dictamen de giro de diversas unidades económicas.

anexo 2 DDYFE.pdf: Copia digitalizada del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Dictamen de Giro SO-CDG-002/2021, celebrada el 29 de abril de 2021; por medio de la cual, se propusieron y, en su caso, aprobaron los formatos que se utilizaron para obtener el Dictamen de Giro; asimismo, se presentaron cuatro solicitudes ingresadas para obtener el Dictamen de Giro.

DDYFE-798-2021.pdf: Oficio suscrito por el Director de Desarrollo y Fomento Económico, por medio del cual, informó lo siguiente:

“1. A continuación, se enlistarán las actas de las sesiones celebradas do Comité Municipal de Dictamen de Giro:

-ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA Y DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ MUNICIPAL DE DICTAMENES DE GIRO, ED TEPTZOTLÁN, ESTADO DE MEXICO, con fecha 30 de marzo de 2021. (Anexo 1)
-ACTA DE LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ DE DICTAMEN DE GIRO SO-CDG-002/2021. Con fecha 29 de abril de 2021. (Anexo 2)
-ACTA DE LA TERCERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ DE DICTAMEN DE GIRO MUNICIPAL DE TEPOTZOTLA. Con fecha 18 de junio 2021. (Anexo 3)
-ACTA DE LA CUARTA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ DE DICTAMEN DE GIRO MUNICIPAL DE TEPOTZOTLAN con fecha 16 de julio de 2021. (Anexo 4)
-ACTA DE LA QUINTA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ DE DICTAMEN DE GIRO MUNICIPAL DE TEPOTZOTLAN con fecha 16 de agosto de 2021. (Anexo 5)
- ACTA DE LA SEXTA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ DE DICTAMEN DE GIRO MUNICIPAL DE TEPOTZOTLAN con fecha 26 de septiembre de 2021. (Anexo 5)

Con un total de 14 solicitudes recibidas hasta la fecha 26 de septiembre de 2021.

2. Anexo el acuerdo de cabildo en el que se aprobó el Reglamento del Comité Municipal de Dictamen de Giro del Ayuntamiento de Tepotzotlán, estado de México (Anexo 7), así como el Análisis de impacto Regulatorio (Anexo 8), de igual manera le informo que no hay evidencia de que se haya realizado una consulta pública.

Respecto a los puntos 5 y 6, los cajones de estacionamiento con los que debe contar la unidad económica de nombre comercial “Aurrera” son 206, anexo la licencia de Funcionamiento de “ARES TEPOTZOTLAN “ (Estacionamiento de Aurrera) (Anexo 9)…” (Sic)

anexo 4 DDYFE.pdf: Copia digitalizada del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Dictamen de Giro de Tepotzotlán, celebrada el 16 de julio de 2021; por medio de la cual, se propuso y, en su caso, aprobó, el Dictamen de Giro de diversas unidades económicas.  

PS-075-2021.pdf: Oficio suscrito por la Jefa de Programas Sociales, por medio del cual, informó que la Jefatura de Programas Sociales maneja únicamente dos programas en todo el año, los cuales a continuación se enlistan:

“2016
-No se llevó a cabo ningún programa.
2017: 
-Apapachando a la edad dorada: Cobertor y pantuflas, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
2018: 
-Nuestra Gente, Nuestro mayor testimonio: Apoyo económico, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
-Apapachando a la edad dorada: Cobertor y pantuflas, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
2019:
-Nuestra Gente, Nuestro mayor testimonio: Apoyo económico, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
-Apapachando a la edad dorada: Cobertor y pantuflas, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
2020:
-Nuestra Gente, Nuestro mayor testimonio: Apoyo económico, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
-Apapachando a la edad dorada: Cobertor y pantuflas, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
2021:
-Nuestra Gente, Nuestro mayor testimonio: Apoyo económico, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
-Apapachando a la edad dorada: Cobertor y pantuflas, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.” (Sic)


SA-4790-2021.pdf: Oficio suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, por medio del cual, informó lo siguiente:

“…No se localizó el documento en el que conste:
5. acta de cabildo donde se aprueba la tarifa por concepto de estacionamiento a la unidad económica que se encuentra operando en Av. Lic. Benito Juárez 3, Tlacateco, 54605 Tepotzotlán, México (estacionamiento de AURRERA).

Permitiéndome hacer referencia que, conforme a las atribuciones señaladas en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no es facultad del Órgano Colegiado Municipal dichas tarifas.

No se localizó el documento en el que específicamente conste:
7. si el objeto religioso abandonado desde 2018 en la Plaza de Virreinal #9, San Martín, 54605 Tepotzotlán, Méx., en su caso sea propiedad del Ayuntamiento de Tepotzotlán, se algún servidor Público del Municipio o si tiene conocimiento del propietario del objeto.

Siendo procedente aclarar que el término utilizado como “Objeto religioso” puede ser ambiguo, impreciso y subjetivo, toda vez que, las obras artísticas pueden referirse a diversas expresiones de índoles diversas, como las peculiares esculturas características del arte barroco y otras que cuentan con gran aceptación entre los turistas nacionales y extranjeros.

No se localizó el documento en el que específicamente conste:
8. permiso o autorización que señale la temporalidad y vigencia de este, expedido por la autoridad competente para colocar un objeto religioso en plaza Virreinal #9, San Martín, y en caso de no contar con él, las acciones realizadas para sancionar al infractor de abandonar un objeto religioso obstruyendo el libre paso peatonal en un sitio público tal como lo establece el Bando Municipal vigente en su artículo 97 fracción XXXV.

Siendo pertinente aclarar que no se tiene conocimiento que, en su caso, el objeto antes mencionado obstruya el libre paso peatonal…” (Sic)

Anexo 5 DDYFE.pdf: Copia digitalizada del Acta de la Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Dictamen de Giro de Tepotzotlán, celebrada el 16 de agosto de 2021; por medio de la cual, se propuso y, en su caso, aprobó, el Dictamen de Giro de diversas unidades económicas.

DAyF-048-2022.pdf: Oficio suscrito por el Director de Administración, por medio del cual, remitió la copia digitalizada de la factura pago, por concepto de: fabricación de estructura en hierro forjado para letrero monumental de Municipio de Tepotzotlán.

11. Por su parte, el veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós, el RECURRENTE adjuntó el archivo electrónico denominado respuesta tepo.pdf, consistente en un escrito por medio del cual, el RECURRENTE manifestó lo siguiente:

“Con fecha 18 de noviembre de 2021, se solicitó al Sujeto Obligado que proporcionara información pública consistente en documentales que registran el ejercicio de las labores, funciones, atribuciones y toma de decisiones. Asimismo, se solicitó información relativa al ejercicio del gasto público, mismo que es obligación del Sujeto Obligado proporcionar, sin embargo, deliberadamente omitió contestar; Incumpliendo con garantizar el derecho de acceso a la información y el derecho a conocer cómo se gasta el dinero público y bajo qué criterios. He de mencionar que, el Sujeto Obligado utilizó el recurso de aclaración de sólo un punto de los 9 solicitados, retrasando el acceso a la información, lo que hace pensar que se encuentra dilatando los tiempos de respuesta. En fecha 14 de enero del presente se interpone el recurso de inconformidad por el incumplimiento del Sujeto Obligado de proporcionar la información solicitada y aclarada, cortando de manera tajante el acceso a la información Cabe señalar que desde el momento de la solicitud de información y en la aclaración solicitada por el sujeto obligado, se adjunto evidencia de los alegatos presentados en las mismas.” (Sic)

12. El diez (10) de marzo de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo para resolver el recurso de revisión, sería ampliado.

13. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
14. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

15. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.


16. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

17. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

18.  De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

19. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

20. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

21. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

22. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

23. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés.

24. Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

[bookmark: _Toc88173806] 
CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc88173807]PRIMERO. De la competencia
25. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733][bookmark: _Toc88173808]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
26. [bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653] Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.

27. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178, segundo párrafo, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone que, ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO dentro de los plazos establecidos en la Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento.
28. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés (23) de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. “El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
29. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día, en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

30. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc2248734][bookmark: _Toc88173809]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
31. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735]El RECURRENTE solicitó lo siguiente:

1. Instalación o integración del Comité Municipal de Dictámenes de Giro con su acta respectiva, número y fechas de las sesiones con sus actas correspondientes, así como el número de solicitudes recibidas con su respectivo giro, dictámenes emitidos y sentido de los votos para cada uno.

2. Reglamento o similar que regula el funcionamiento del Comité Municipal de Dictámenes de Giro, así como su acta de aprobación en cabildo y su Análisis de Impacto Regulatorio, además de evidencia de la Consulta Pública a la que fue sometido.

3. Monto total de la recaudación de impuestos desde el 1 de enero de 2018 hasta el 15 de noviembre de 2021, por los siguientes conceptos: • Pago de impuesto predial • Aportación a Mejoras • Articulo 1 Numeral 6.1.5.2 de la Ley de ingresos Municipales del ejercicio fiscal correspondiente • Artículo 1 Numeral 6.1.3 de la Ley de ingresos Municipales del ejercicio fiscal correspondiente • Artículos 121, 144, 154, 157, 158, 159 y 216 del Código Financiero del Estado de México y Municipios para el ejercicio fiscal correspondiente.

4. Exhibir en versión pública las facturas correspondientes al pago por los letreros monumentales de “TEPOTZOTLAN” que se encuentran, el primero en carretera México - Querétaro, a la entrada del Municipio (anexo 1), y el segundo ubicado en av. Insurgentes, frente al Museo del virreinato (anexo 2).

5. Licencia de Funcionamiento vigente y acta de cabildo donde se aprueba la tarifa por concepto de estacionamiento a la unidad económica que se encuentra operando en Av. Lic. Benito Juárez 3, Tlacateco, 54605 Tepotzotlán, Méx., (estacionamiento de AURRERA).

6. Cantidad de cajones de Estacionamiento con los que debe contar la unidad económica con nombre comercial “AURRERA”, ubicada en Av. Lic. Benito Juárez 3, Tlacateco, 54605 Tepotzotlán, Méx.

7. Si el objeto religioso (anexo 3) abandonado desde 2018 en Plaza Virreinal #9, San Martin, 54605 Tepotzotlán, Méx. Coordenadas 19.713921, -99.222790 es propiedad del Ayuntamiento de Tepotzotlán, de algún servidor público del Municipio o si tiene conocimiento del propietario del objeto.

8.  Permiso o autorización que señale la temporalidad y vigencia de este, expedido por la autoridad competente para colocar un objeto religioso en Plaza Virreinal #9, San Martin, 54605 Tepotzotlán, Méx. Coordenadas 19.713921, -99.222790, y en caso de no contar con él, las acciones realizadas para sancionar al infractor de abandonar un objeto religioso obstruyendo el libre paso peatonal en un sitio publico tal como lo establece el Bando Municipal vigente en su Artículo 97 fracción XXXV.

9. Listado en versión publica de todos los programas sociales entregados durante las administraciones 2016-2018 y 2019-2021, detallando el tipo de apoyo entregado y la colonia beneficiada.

32. El SUJETO OBLIGADO no respondió a la solicitud de información, motivo de inconformidad del RECURRENTE.

33. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO actualiza las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)”

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc83301638]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.
34. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Estatal; por consiguiente, el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, pues todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

35. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

36. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


37. Dentro del caso que nos ocupa, y de las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, se tiene que la solicitud de información 00231/ZINACANT/IP/2021 no fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, razón por la que el ahora RECURRENTE se inconformó y refirió como razones o motivos de inconformidad la negativa de la información solicitada.
38. Por ello, y derivado de lo señalado en el planteamiento de la Litis, la actuación del SUJETO OBLIGADO constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del RECURRENTE, toda vez que incumple con sus obligaciones de transparencia al no entregar la información.

39. Ante tal afectación, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

40. Así, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

41. De tal manera, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

42. Una vez establecido lo anterior, y para mejor proveer, se procede a analizar el marco legal que engloba la naturaleza de la información requerida a través de la solicitud 00231/ZINACANT/IP/2021 y la información proporcionada mediante informe justificado.

	Nº
	Información solicitada
	Informe justificado
	Colma

	1
	Instalación o integración del Comité Municipal de Dictámenes de Giro con su acta respectiva, número y fechas de las sesiones con sus actas correspondientes, así como el número de solicitudes recibidas, su giro, dictámenes emitidos y sentido de los votos para cada uno.
	1. Copia digitalizada del Acta de la Primera Sesión Ordinaria y de Instalación del Comité de Dictámenes de Giro Municipal de Tepotzotlán, celebrada el 30 de marzo de 2021.

2. Se remitieron las Actas de la Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Dictamen de Giro Municipal, donde se advierten los giros, dictámenes emitidos y el sentido de los votos para cada uno:

-ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA Y DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ MUNICIPAL DE DICTÁMENES DE GIRO, DE TEPTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO, con fecha 30 de marzo de 2021. (Anexo 1)
-ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE DICTAMEN DE GIRO SO-CDG-002/2021. Con fecha 29 de abril de 2021. (Anexo 2)
-ACTA DE LA TERCERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ DE DICTAMEN DE GIRO MUNICIPAL DE TEPOTZOTLÁN. Con fecha 18 de junio 2021. (Anexo 3)
-ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE DICTAMEN DE GIRO MUNICIPAL DE TEPOTZOTLÁN con fecha 16 de julio de 2021. (Anexo 4)
-ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE DICTAMEN DE GIRO MUNICIPAL DE TEPOTZOTLÁN con fecha 16 de agosto de 2021. (Anexo 5)
-ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE DICTAMEN DE GIRO MUNICIPAL DE TEPOTZOTLÁN con fecha 26 de septiembre de 2021. (Anexo 6)

3. Un total de 14 solicitudes recibidas al 26 de septiembre de 2021.
	Parcialmente.

No se entregó en versión pública las Actas de la Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Dictamen de Giro Municipal. (Se expone el nombre de Particulares).

	2
	Reglamento o similar que regula el funcionamiento del Comité Municipal de Dictámenes de Giro, así como su acta de aprobación en cabildo y su Análisis de Impacto Regulatorio, además de evidencia de la Consulta Pública a la que fue sometido.
	1. Copia digitalizada del Acta de la Primera Sesión Ordinaria y de Instalación del Comité de Dictámenes de Giro Municipal de Tepotzotlán, celebrada el 30 de marzo de 2021; donde se discutió y aprobó, el Reglamento del Comité Municipal de Dictámenes de Giro de Tepotzotlán.

2. El Director de Desarrollo y Fomento Económico remitió el Acuerdo de cabildo en el que se aprobó el Reglamento del Comité Municipal de Dictamen de Giro del Ayuntamiento de Tepotzotlán, estado de México (Anexo 7), así como, el Análisis de impacto Regulatorio (Anexo 8); e informó que no hay evidencia de que se haya realizado una consulta pública.


“anexo 7 DDYFE.pdf: Oficio suscrito por el Tesorero Municipal, por medio del cual, se certificó que el Ayuntamiento, en su Octagésima Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día diecinueve de junio de 2021, en el desahogo del punto número SEIS del Orden del Día, se aprobó el Dictamen de la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal, aprobando de igual manera el Reglamento del Comité Municipal de Dictamen de Giro del Ayuntamiento de Tepotzotlán (adjunto).

anexo 8 DDYFE.pdf: Formato de excepción de análisis de impacto regulatorio, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria de Tepotzotlán.”
	PARCIALMENTE.

El Servidor Público Habilitado competente se pronunció y proporcionó el Reglamento del Comité Municipal de Dictámenes de Giro de Tepotzotlán, así como, el Acuerdo y el Acta de la Sesión donde se aprobó. 

Asimismo, remitió el Formato de excepción de análisis de impacto regulatorio, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria de Tepotzotlán. 

Finalmente, el Director de Desarrollo y Fomento Económico informó que no existe evidencia de que se haya realizado una consulta pública.



	3
	Monto total de la recaudación de impuestos desde el 1 de enero de 2018 hasta el 15 de noviembre de 2021, por los siguientes conceptos: • Pago de impuesto predial • Aportación a Mejoras • Articulo 1 Numeral 6.1.5.2 de la Ley de ingresos Municipales del ejercicio fiscal correspondiente • Articulo 1 Numeral 6.1.3 de la Ley de ingresos Municipales del ejercicio fiscal correspondiente • Artículos 121, 144, 154, 157, 158, 159 y 216 del Código Financiero del Estado de México y Municipios para el ejercicio fiscal correspondiente.
	El SUJETO OBLIGADO no se pronunció al respecto.

	No.

	4
	Exhibir en versión pública las facturas correspondientes al pago por los letreros monumentales de “TEPOTZOTLAN” que se encuentran, el primero en carretera México - Querétaro, a la entrada del Municipio (anexo 1), y el segundo ubicado en av. Insurgentes, frente al Museo del virreinato (anexo 2).
	El Director de Administración, remitió la copia digitalizada de la factura pago, por concepto de: fabricación de estructura en hierro forjado para letrero monumental del Municipio de Tepotzotlán.
	Parcialmente.

El Servidor Público Habilitado competente remitió solo una de las dos facturas requeridas.


	5
	Licencia de Funcionamiento vigente y acta de cabildo donde se aprueba la tarifa por concepto de estacionamiento a la unidad económica que se encuentra operando en Av. Lic. Benito Juárez 3, Tlacateco, 54605 Tepotzotlán, Méx. (estacionamiento de AURRERA).
	El Director de Desarrollo y Fomento Económico, informó:

“…Respecto a los puntos 5 y 6, los cajones de estacionamiento con los que debe contar la unidad económica de nombre comercial “Aurrera” son 206, anexo la licencia de Funcionamiento de “ARES TEPOTZOTLAN “ (Estacionamiento de Aurrera) (Anexo 9)…” (Sic)

-anexo 9 DDYFE licencia de funcionamiento ARES.jpg: Copia digitalizada de la Licencia de Funcionamiento folio 1153, del Ayuntamiento de Tepotzotlán. 

El Secretario del Ayuntamiento, por medio del cual, informó lo siguiente:

“…No se localizó el documento en el que conste:

5. acta de cabildo donde se aprueba la tarifa por concepto de estacionamiento a la unidad económica que se encuentra operando en Av. Lic. Benito Juárez 3, Tlacateco, 54605 Tepotzotlán, México (estacionamiento de AURRERA).

Permitiéndome hacer referencia que, conforme a las atribuciones señaladas en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no es facultad del Órgano Colegiado Municipal dichas tarifas.

	Sí.

Los Servidores Públicos Habilitados competentes se pronunciaron. El Director de Desarrollo Económico remitió la licencia de funcionamiento requerida; por su parte, el Tesorero Municipal informó se localizó un documento donde conste el Acta de Cabildo donde se aprobó la tarifa por concepto de estacionamiento de la unidad económica referida en la solicitud de información, toda vez que, el SUJETO OBLIGADO no cuenta con las atribuciones para generarla. (Hechos negativos).

	6
	Cantidad de cajones de Estacionamiento con los que debe contar la unidad económica con nombre comercial “AURRERA”, ubicada en Av. Lic. Benito Juárez 3, Tlacateco, 54605 Tepotzotlán, Méx.
	El Director de Desarrollo y Fomento Económico, informó:

Respecto a los puntos 5 y 6, los cajones de estacionamiento con los que debe contar la unidad económica de nombre comercial “Aurrera” son 206, anexo la licencia de Funcionamiento de “ARES TEPOTZOTLAN “ (Estacionamiento de Aurrera) (Anexo 9)
	Sí.

El Servidor Público Habilitado competente informó que la Unidad Económica señalada en la solicitud de información, cuenta con 206 cajones de estacionamiento. 

	7
	Si el objeto religioso (anexo 3) abandonado desde 2018 en Plaza Virreinal #9, San Martin, 54605 Tepotzotlán, Méx. Coordenadas 19.713921, -99.222790 es propiedad del Ayuntamiento de Tepotzotlán, de algún servidor público del Municipio o si tiene conocimiento del propietario del objeto.
	El Secretario del Ayuntamiento, informó los siguiente:

No se localizó el documento en el que específicamente conste:

“…si el objeto religioso abandonado desde 2018 en la Plaza de Virreinal #9, San Martín, 54605 Tepotzotlán, Méx., en su caso sea propiedad del Ayuntamiento de Tepotzotlán, se algún servidor Público del Municipio o si tiene conocimiento del propietario del objeto.” (Sic)

Siendo procedente aclarar que el término utilizado como “Objeto religioso” puede ser ambiguo, impreciso y subjetivo, toda vez que, las obras artísticas pueden referirse a diversas expresiones de índoles diversas, como las peculiares esculturas características del arte barroco y otras que cuentan con gran aceptación entre los turistas nacionales y extranjeros.
	Sí.

Se pronunció el Servidor Público Habilitado competente. (Hechos negativos).

	8
	Permiso o autorización que señale la temporalidad y vigencia de este, expedido por la autoridad competente para colocar un objeto religioso en Plaza Virreinal #9, San Martin, 54605 Tepotzotlán, Méx. Coordenadas 19.713921, -99.222790, y en caso de no contar con él, las acciones realizadas para sancionar al infractor de abandonar un objeto religioso obstruyendo el libre paso peatonal en un sitio publico tal como lo establece el Bando Municipal vigente en su Artículo 97 fracción XXXV.
	El Secretario del Ayuntamiento, informó lo siguiente:

No se localizó el documento en el que específicamente conste:

“8. permiso o autorización que señale la temporalidad y vigencia de este, expedido por la autoridad competente para colocar un objeto religioso en plaza Virreinal #9, San Martín, y en caso de no contar con él, las acciones realizadas para sancionar al infractor de abandonar un objeto religioso obstruyendo el libre paso peatonal en un sitio público tal como lo establece el Bando Municipal vigente en su artículo 97 fracción XXXV.”

Siendo pertinente aclarar que no se tiene conocimiento que, en su caso, el objeto antes mencionado obstruya el libre paso peatonal…” (Sic)
	Sí.

Se pronunció el Servidor Público Habilitado competente. (Hechos negativos).

	9
	Listado en versión publica de todos los programas sociales entregados durante las administraciones 2016-2018 y 2019-2021, detallando el tipo de apoyo entregado y la colonia beneficiada.
	La Jefa de Programas Sociales, informó que la Jefatura de Programas Sociales maneja únicamente dos programas en todo el año, los cuales a continuación se enlistan:

“2016
-No se llevó a cabo ningún programa.
2017: 
-Apapachando a la edad dorada: Cobertor y pantuflas, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
2018: 
-Nuestra Gente, Nuestro mayor testimonio: Apoyo económico, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
-Apapachando a la edad dorada: Cobertor y pantuflas, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
2019:
-Nuestra Gente, Nuestro mayor testimonio: Apoyo económico, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
-Apapachando a la edad dorada: Cobertor y pantuflas, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
2020:
-Nuestra Gente, Nuestro mayor testimonio: Apoyo económico, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
-Apapachando a la edad dorada: Cobertor y pantuflas, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
2021:
-Nuestra Gente, Nuestro mayor testimonio: Apoyo económico, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
-Apapachando a la edad dorada: Cobertor y pantuflas, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.” (Sic)
	Parcialmente.

Se pronunció el Servidor Público Habilitado Competente, no obstante, omitió remitir el documento donde se advierta el nombre de las personas y de las colonias beneficiadas.



· Puntos 5,6, 7 y 8 del cuadro descriptivo.
43. De lo expuesto, se puede advertir que el SUJETO OBLIGADO por medio del informe justificado cumplió con lo concerniente a los puntos 5, 6, 7 y 8 del cuadro descriptivo, toda vez que, los Servidores Públicos Habilitados competentes remitieron la información solicitada en los puntos 5 y 6, y de los puntos 7 y 8 se pronunciaron manifestando no contar con lo requerido por no obrar en sus archivos una expresión documental al respecto.

44. En este sentido, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, aún más del Servidores Públicos Habilitados, a quien le fue requerida la información por la Titular de la Unidad de Transparencia; y señalar que en sus archivos no se encontró la información requerida, se trata de un hecho negativo; en este sentido, se obvia que no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, al no haber generado dicha información, no la posee, no la administra, ni cuenta con la misma.

45. Así, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación de este, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

46. Por ello, ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración. Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

47. De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:

Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 

48. Así, es dable sostener que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto.

49. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

· Punto 1 del cuadro descriptivo.
50. Ahora bien, del punto 1 del cuadro descriptivo, donde se requirió “..el número y fechas de las sesiones con sus actas correspondientes, así como el número de solicitudes recibidas, su giro, dictámenes emitidos y sentido de los votos para cada uno…”.

51. Se advierte que por medio de informe justificado el SUJETO OBLIGADO refirió que había un total de 14 solicitudes recibidas al 26 de septiembre de 2021, asimismo, remitió las Actas de la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Dictamen de Giro Municipal, donde consta los giros, dictámenes emitidos y el sentido de los votos para cada uno giro.

52. No obstante a lo anterior, se advierte también que las Actas de la Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Dictamen de Giro Municipal, no fueron puestas a la vista del RECURRENTE, toda vez que se dejó a la vista el nombre de Particulares, dato personal susceptible de clasificarse como confidencial; motivo por el cual, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar estos documentos en versión pública, de conformidad con lo establecido en el Considerando QUINTO de la Presente Resolución.

· Punto 2 del cuadro descriptivo.
53. Ahora bien, del punto 2 del cuadro descriptivo, se solicitó “… el Reglamento o similar que regula el funcionamiento del Comité Municipal de Dictámenes de Giro, así como su acta de aprobación en cabildo y su Análisis de Impacto Regulatorio, además de evidencia de la Consulta Pública a la que fue sometido…”.

54. En este sentido, por medio del informe justificado, el Director de Desarrollo y Fomento Económico del SUJETO OBLIGADO, remitió el Reglamento del Comité Municipal de Dictámenes de Giro de Tepotzotlán, así como, el Acuerdo y el Acta de la Sesión donde se aprobó; por otro lado, remitió el Formato de excepción de análisis de impacto regulatorio de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria de Tepotzotlán; y, finalmente, informó que no existe evidencia de que se haya realizado una consulta pública.

55. Precisado lo anterior, se reitera que la repuesta fue emitida a través del Titular de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, quien de conformidad con las funciones establecidas en el artículo 76 del Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO, es el Servidor Público Habilitado competente para atender el requerimiento, como se observa a continuación: 

“ARTÍCULO 76.- Corresponde al Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, regular, promover y fomentar el desarrollo económico del municipio, cuya función regular, consistirá en: 

I. Fomentar y promover el desarrollo económico sustentable del Municipio; 
II. Motivar la inversión privada en actividades productivas para fomentar la generación de empleos; 
III. Promover programas e instrumentos de apoyo empresarial, con el objeto de facilitar y agilizar los trámites ante las dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración Pública Municipal; 
IV. Promover y difundir, dentro y fuera del Municipio, las ventajas competitivas que se ofrecen en la localidad a la inversión productiva; 
V. Promover la vinculación del sector educativo con el aparato productivo, como factor para la creación de empleos y de financiamiento y vinculación de la investigación académica con el sector empresarial; 
VI. Gestionar y promover los acuerdos necesarios en los distintos niveles de gobierno para impulsar el desarrollo económico municipal; 
VII. Desarrollar y difundir un sistema de información y promoción del sector productivo del Municipio; 
VIII. Fomentar y promover la actividad comercial, incentivando su desarrollo ordenado y equilibrado; 
IX. Impulsar la participación del sector privado en el desarrollo de infraestructura comercial e industrial; 
X. Promover el desarrollo de proyectos productivos en diversas comunidades del Municipio, para el fomento del empleo en estas zonas; 
XI. Fomentar el empleo a favor de los habitantes y vecinos del Municipio gestionando ante las empresas, industrias y comercios establecidos en el territorio municipal su contratación; 
XII. Generar programas de empleo emergente; 
XIII. Mantener contacto regular con empresarios, industriales y comerciantes del Municipio; 
XIV. Proveer lo necesario para la generación de oportunidades de negocios para la planta productiva y la ampliación de servicios y empleos para la comunidad; 
XV. Coadyuvar para generar la competitividad empresarial; generando capacitaciones y atracción de inversiones, 
XVI. Verificar, supervisar, inspeccionar, regular y en su caso sancionar a los comerciantes y prestadores de servicios que entreguen bajo cualquier causa, contenedores desechables o bolsas de plástico en el desarrollo de su actividad, y que sean diferentes a aquellos contenedores y bolsas permitidas por las leyes y reglamentos aplicables; y 
XVII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y reglamentarias.”

56.  En relación con lo anterior, se tiene que el Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, regulará toda actividad comercial, industrial y de servicio realizada en establecimientos fijos, espectáculos y diversiones, el comercio en mercados públicos municipales, vías públicas y áreas de uso común; de la misma manera regulará el comercio que se realiza en puestos fijos y semifijos, así como los tianguis, vendedoras o vendedores ambulantes, expendedores de periódicos y revistas y el que se realice a través de vehículos automotores, que para su funcionamiento requieran licencia, permiso o autorización correspondiente. 

57. Por otro lado, de conformidad con el artículo 84 del mismo ordenamiento legal, se tiene que compete al Ayuntamiento en materia de Mejora Regulatoria, lo siguiente:

“… 
I. Aprobar e implementar programas y acciones que promuevan un proceso constante de Mejora Regulatoria; 
II. Establecer las bases para un proceso de Mejora Regulatoria integral, continua y permanente, bajo los principios señalados en el artículo anterior; 
III. Establecer las bases para un proceso de mejora regulatoria del municipio y los Comités Internos en términos de la Ley para la Mejora Regulatoria. 
IV. Integrar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de disposiciones de carácter general o de reforma especifica; y 
V. Administrar el Registro Municipal de trámites y servicios, así como las demás que señalen las Leyes y otras disposiciones legales en la materia.”

58. Precisado a lo anterior, respecto a la “consulta pública” referida en la solicitud de información, cabe señalar que si bien, se pronunció el Servidor Público Habilitado competente, señaló que no hay evidencia de la misma.

59. En este sentido, la Ley de Mejora Regulatoria establece en su artículo 3 y 45, lo siguiente:

“Artículo 3.- La política de Mejora Regulatoria, además de los principios previstos en la Ley General, deberá procurar los aspectos siguientes: VI. Fomentar la transparencia y proceso de consulta pública en la elaboración de la regulación. 
(…)

Artículo 45.- La Comisión y las Comisiones Municipales harán públicos, desde que las reciban, las Propuestas Regulatorias, el análisis de Impacto Regulatorio, los dictámenes que emitan, las respuestas a éstos, las autorizaciones y exenciones previstas en el presente Capítulo y todas las opiniones y comentarios de los interesados que se recaben durante la consulta pública. Para tal efecto, habrá un periodo de consulta pública que no podrá ser menor a veinte días, de conformidad con los Manuales de Funcionamiento del Análisis de Impacto Regulatorio que expidan la Comisión y las Comisiones Municipales, en el ámbito de su competencia.”

60. Establecido lo anterior, se advierte que se debió realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria.

61. Expuesto lo anterior, se tiene que el SUJETO OBLIGADO atendió parcialmente los requerimientos planteados en el punto 2 de cuadró descriptivo, y deberá hacer entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, del documento donde se advierta la consulta pública para la aprobación del Reglamento del Comité Municipal de Dictámenes de Giro de Tepotzotlán.

62. En el supuesto que la información que se ordena no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento del RECURRENTE, de manera fundada y motivada.

· Punto 3 del cuadro descriptivo.
63. Del punto 3 del cuadro descriptivo, donde se solicitó “…el monto total de la recaudación de impuestos desde el 1 de enero de 2018 hasta el 15 de noviembre de 2021, por los siguientes conceptos: • Pago de impuesto predial • Aportación a Mejoras • Articulo 1 Numeral 6.1.5.2 de la Ley de ingresos Municipales del ejercicio fiscal correspondiente • Articulo 1 Numeral 6.1.3 de la Ley de ingresos Municipales del ejercicio fiscal correspondiente • Artículos 121, 144, 154, 157, 158, 159 y 216 del Código Financiero del Estado de México y Municipios para el ejercicio fiscal correspondiente…”; se advierte que el SUJETO OBLIGADO no se pronunció al respecto.

64.  En este sentido, se estima que la solicitud de información no fue turnada a todas las áreas que de acuerdo con sus funciones, competencias o atribuciones pudieran contar con lo requerido, por lo que, no se puede garantizar la búsqueda exhaustiva de la información.

65. Se traer en contexto el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México establece que para atender una solicitud de acceso a la información, la Unidad de Transparencia debe turnar el requerimiento a todas las áreas que pudieran haber generado o poseer la información requerida para efectos de que realicen una búsqueda exhaustiva en sus archivos que permita localizar los documentos existentes y generados previamente al momento en que fuera formulada la solicitud, para efectos de su entrega al particular, lo que implica un procedimiento de gestión documental según lo regulado por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Lo anterior no equivale a la práctica de una investigación, en los términos señalados por el artículo 12 del mismo ordenamiento jurídico ya que dicha hipótesis normativa implica analizar y extraer información a partir de la realidad misma o del contenido de diversos documentos para someterla a un proceso de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático con el propósito de aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, los cuales se hacen constar en un nuevo documento que se genera como consecuencia de la investigación practicada.

66. Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

67. Así, el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada.

68. Por lo que, el buscar exhaustivamente en sus archivos, identificar la unidad administrativa que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia.

69. No resulta ocioso mencionar que, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal, la Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento, en consecuencia, el Tesorero Municipal al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública, y contará con las siguientes atribuciones:

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales; 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal; 
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales; 
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos; VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia; 
IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables; 
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal; XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal; 
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal; 
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes; 
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal; 
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento; 
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado; 
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.
(…)”

70. De lo anterior, se advierte que lo requerido en el punto 3 del cuadro descriptivo, podría obrar de manera enunciativa más no limitativa en la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Tepotzotlán.

71. Expuesto lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá proporcionar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, la información señalada en el punto 3 del cuadro descriptivo.

· Punto 4 del cuadro descriptivo.
72. Ahora bien, del punto 4 del cuadro descriptivo, se requirió “Exhibir en versión pública las facturas correspondientes al pago por los letreros monumentales de “TEPOTZOTLAN” que se encuentran, el primero en carretera México - Querétaro, a la entrada del Municipio (anexo 1), y el segundo ubicado en av. Insurgentes, frente al Museo del virreinato (anexo 2)”.
Letrero tepo 1.PNG:
[image: ]

Letrero tepo 2.PNG:
[image: ]

73. Al respecto, el Titular de la Dirección de Administración del SUJETO OBLIGADO, por medio del informe justificado, remitió la copia digitalizada de la factura pago por concepto de “fabricación de estructura en hierro forjado para letrero monumental de Municipio de Tepotzotlán”, correspondiente al letrero de la imagen denominada Anexo 1: “Letrero tepo 1.PNG”; no obstante, omitió pronunciarse respecto a la factura de pago del letrero de la imagen denominada Anexo 2 “Letrero tepo 2.PNG”.

74. En este sentido, resulta conveniente mencionar que el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, define el término “factura” como el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.

75. Así, las facturas o comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza pública pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos, de ahí que convenga precisar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados.

76. Aunado a ello, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:

“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México.

Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras.
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total, se sustentará en las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios, se hará por la Tesorería.

Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, los que deberán permanecer en custodia y conservación de los Entes Públicos a través de las unidades administrativas que ejercieron el gasto y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, así como de los órganos internos de control, por un término de cinco años, contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los Municipios, dicha obligación corresponderá a la Tesorería.
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.

(…)

Artículo 345.- Las Dependencias y sus unidades administrativas; deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas y la remitirán al Archivo Contable Gubernamental en un plazo que no excederá de seis meses. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.

Los poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y las Entidades Públicas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas, en sus propios Archivos Contables. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.
El plazo señalado en este artículo empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente.”

77. De la interpretación de los artículos referidos, se desprende, que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

78. Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”[footnoteRef:5], elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, INDETEC, señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: [5:  Consultable en: 
https://www.indetec.gob.mx/delivery?srv=0&sl=3&path=/biblioteca/Especiales/386_Glosario_Terminos_Proceso_Planeacion.pdf ] 


“REGISTRO CONTABLE
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.”

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.”

79. Como bien se desprende de las definiciones, los registros contables y presupuestarios son asientos o anotaciones contables que se realizan tanto de los ingresos como de los egresos, a decir se trata de un control financiero en el que se reconoce la obligación del Tesorero de llevar dicho registro.

80. Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.

81. Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, el ya mencionado Glosario la define como:

“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” 

82. Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de operaciones relacionadas con ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

83. En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las pólizas de egresos e ingresos, las primeras son aquellas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan gastos, es decir, salidas de dinero para el Sujeto Obligado, las que además, deben encontrarse acompañadas de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento, en atención a las segundas, registran todas las entradas de dinero independientemente de la modalidad, ya sea en efectivo, transferencia, cheque o pagaré, mediante la expedición de facturas.
84. Atento a lo anterior, como ya ha sido mencionado en la normatividad antes citada, todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son las facturas o comprobantes fiscales digitales por internet, mismos que deberán permanecer en custodia y conservación de la Unidad Administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, tal y como se establece en el Código Financiero del Estado de México. 

85. Así, se puede advertir que, de la información requerida, los documentos que pueden satisfacer el requerimiento del RECURRENTE serían precisamente los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas, que acompañan los registros contables del ente fiscalizable.

86. Expuesto lo anterior, en observancia del principio de máxima publicidad, se estima que para tener por colmado el requerimiento del punto 4 del cuadro descriptivo, es dable ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la entrega de la factura del letrero monumental expuesto en el anexo 2 de la solicitud de información.

· Punto 9 del cuadro descriptivo.
87. Finalmente, del punto 9 del cuadro descriptivo, se solicitó el “… listado en versión publica de todos los programas sociales entregados durante las administraciones 2016-2018 y 2019-2021, detallando el tipo de apoyo entregado y la colonia beneficiada.”

88. Al respecto, el SUJETO OBLIGADO por medio de la Jefa de Programas Sociales, informó que la Jefatura de Programas Sociales maneja únicamente dos programas en todo el año, los cuales a continuación se enlistan:

“2016
-No se llevó a cabo ningún programa.
2017: 
-Apapachando a la edad dorada: Cobertor y pantuflas, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
2018: 
-Nuestra Gente, Nuestro mayor testimonio: Apoyo económico, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
-Apapachando a la edad dorada: Cobertor y pantuflas, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
2019:
-Nuestra Gente, Nuestro mayor testimonio: Apoyo económico, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
-Apapachando a la edad dorada: Cobertor y pantuflas, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
2020:
-Nuestra Gente, Nuestro mayor testimonio: Apoyo económico, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
-Apapachando a la edad dorada: Cobertor y pantuflas, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
2021:
-Nuestra Gente, Nuestro mayor testimonio: Apoyo económico, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.
-Apapachando a la edad dorada: Cobertor y pantuflas, beneficiando a todo el municipio de Tepotzotlán.” (Sic)

89. Así, de conformidad con el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO se tiene que asumió contar con atribuciones para generar, poseer y administrar la información requerida, tan así que proporcionó el nombre de los Programas Sociales con los que contaba del año 2016 a 2021; no obstante, omitió remitir el listado donde se advierta el nombre de las personas y colonias beneficiadas.

90. Motivo por el cual, resulta conveniente señalar que Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92, fracción XIV, incisos f) y p); establece lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:
…
f) Población beneficiada estimada;
…
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.”

91. Del precepto normativo citado se advierte que la información relativa al beneficio o apoyo entregado otorgado, la unidad territorial y el nombre de beneficiarios de programas, estímulos o apoyos es considerada información pública de oficio, por lo que, esta se debe poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible en los respectivos medios electrónicos. 

92. Lo anterior, se encuentra ligado con el contenido del artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que los sujetos obligados deberán cumplir con diversas obligaciones en las que destacan hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, recursos públicos, como se aprecia a continuación:

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;
…”

93. Asimismo, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia[footnoteRef:6] al respecto establecen lo siguiente: [6:  Disponible para su consulta en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436072&fecha=04/05/2016
] 


Por cada programa se publicará en formatos explotables el padrón de participantes o beneficiarios actualizado (salvaguardando los datos personales), e información sobre los recursos económicos o en especie entregados:
Criterio 51    Hipervínculo al padrón de beneficiarios o participantes. Deberá publicarse en un documento explotable y constituido con los siguientes campos:
Criterio 52    Nombre de la persona física (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), denominación social de las personas morales beneficiarias o denominación (en su caso) de un grupo constituido por varias personas físicas o morales, de acuerdo con la identificación que el sujeto obligado le otorgue(32)
Criterio 53    Monto (en pesos), recurso, beneficio o apoyo (en dinero o en especie) otorgado a cada una de las personas físicas, morales o grupos que el sujeto obligado determine
Se incluirán los siguientes datos, únicamente cuando formen parte de los criterios y requisitos de elegibilidad previstos en los programas de desarrollo social, excepto aquellos casos en el que el beneficiario directo sea un(a) niño(a), adolescente (33) o víctima del delito:
Criterio 54    Unidad territorial (34) (colonia, municipio, delegación, estado y/o país)
Criterio 55    Edad (en su caso)
Criterio 56    Sexo (en su caso)
Respecto a la información estadística de programas que sean abiertos a la población en general y de los cuales no se genere un padrón de beneficiarios, se publicará:
Criterio 57    Hipervínculo a información estadística general de las personas beneficiadas por el programa.

94. Es así como, la información relativa al padrón de beneficiarios de programas sociales debe ser pública y debe contener al menos lo siguiente:

· Nombre de la persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias;
· Monto;
· Recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas; y,
· Unidad territorial, en su caso, edad y sexo.

95. Sin contrariar lo anterior, en atención a la naturaleza de los soportes documentales requeridos, resulta oportuno traer a colación el criterio orientador 03/19 sustentado por el Pleno del Órgano Garante local, cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:
“PADRÓN DE BENEFICIARIOS EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. EXCEPCIONES PARA LA PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN AQUÉL. 
De conformidad con el artículo 1º, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las normas de derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha Constitución y los Tratados Internaciones de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. En ese tenor, si bien el numeral 92, fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece como obligación de transparencia común, la publicación de manera permanente y actualizada de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, así como el padrón de los beneficiarios, dentro del cual se contienen en esencia, datos personales como el nombre de la persona física o denominación de la persona jurídica colectiva beneficiada, lo cierto es que, esta disposición normativa debe ser interpretada con los principios y derechos establecidos en nuestra Constitución general, como aquellos previstos en los artículos 1º, párrafo quinto, 4°, párrafo noveno, y 16, párrafo segundo; el primero de ellos relativo al principio de no discriminación, el cual prohíbe toda anulación o menoscabo de los derechos y libertades de las personas motivada, entre otras cosas, por origen étnico, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud o cualquier otra que atente contra la dignidad humana; el segundo relativo al interés superior de la niñez, mandatando que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá aquél, garantizando de manera plena sus derechos; y finalmente, el derecho a la protección de datos personales, mismo que se reconoce a toda persona, en los términos que fije la ley, en la cual se establecerán los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. Bajo esas directrices, el dispositivo legal en cita de la Ley de Transparencia, debe interpretarse a la luz de los principios y derechos de referencia, a fin de excluir los nombres de las personas menores de edad y las de capacidades diferentes, contenidos en los padrones de beneficiarios en posesión de los Sujetos Obligados, toda vez que la publicidad de estos datos personales puede revelar condiciones sociales, culturales y su plena identidad, que por regla general corresponden a grupos vulnerables o grupos sociales en condiciones de desventaja y que naturalmente representan datos sensibles que pueden afectar irreparablemente a su titular, los cuales requieren de una mayor protección, dado que de hacerse públicos generarían un riesgo o afectación que atenta contra la dignidad, la no discriminación y especialmente a la protección de los datos personales, con la única excepción de que, a través de un test de interés público se justifique de manera razonable, la publicidad de dichos datos personales; por tanto, los referidos datos personales deberán clasificarse como confidenciales, en términos de lo dispuesto por los dispositivos Constitucionales previamente invocados y los diversos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII, XXXII; 8; 6; 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como 4, fracciones XI y XII; 6; 7; 8 y 10, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Precedentes: 
· En materia de acceso a la información pública. 03182/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Toluca. Comisionada Ponente Eva Abaid Yapur. 
· En materia de acceso a la información pública. 02878/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. Comisionado Ponente José Guadalupe Luna Hernández. 
· En materia de acceso a la información pública. 01869/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos, emitiendo voto particular José Guadalupe Luna Hernández. Ayuntamiento de Tecámac. Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz” (Sic)

Hasta aquí lo expuesto, se desprende que, si bien es cierto que la información requerida encuadra dentro del interés general, lo cierto también es que, tratándose de menores de edad y personas de capacidades diferentes, la información de padrones de beneficiarios recibe un tratamiento diverso, resultando conducente clasificar sus nombres al tratarse de datos sensibles. 

96. Expuesto lo anterior, en observancia del principio de máxima publicidad, se estima que para tener por colmado el requerimiento del punto 9 del cuadro descriptivo, es dable ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la entrega del listado o padrón de beneficiarios de los programas sociales entregados durante las administraciones 2016-2018 y 2019-2021, donde se observe el apoyo entregado y la colonia beneficiada.

[bookmark: _Toc50654428][bookmark: _Toc73048206]QUINTO. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.

97. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados.

98. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



99. Si el Servidor Público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

[bookmark: _Toc88151643]SEXTO. Vista al Órgano de Interno de Control competente.
100. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 36, fracción X, señala que este Órgano Garante tiene la facultad de hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control (o equivalente) de los Sujetos Obligados las infracciones a la propia Ley.

101. Correlativo a lo anterior, los artículos 190 y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”

102. De los dispositivos normativos señalados supra, se observa entonces que la Ley de Transparencia Estatal prevé que, si durante el estudio y sustanciación de un recurso de revisión, se advierta que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las disposiciones contenidas en el texto normativo, se deberá hacer del conocimiento del órgano interno de control competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad que conforme a derecho proceda.

103. En consecuencia, el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias[footnoteRef:7]; esto refiere que, ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión con el objeto de que este Órgano Garante determine si existió una violación al derecho de acceso a la información pública y que esta violación sea reparada por la autoridad competente. [7:  Ferrajoli, Luigi.(2013). Tomo I ,Principia iuris Teoría del derecho y de la democracia. Teoría del derecho. Madrid:Trotta,676 páginas. ] 


104. Por su parte, sobre las causales de responsabilidad administrativa que pueden infringir los servidores públicos de los Sujetos Obligados, el artículo 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala lo siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)”

105. [bookmark: _Hlk68613656]En el presente asunto, de las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, dentro del apartado de Requerimientos, se aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a un área administrativa o servidor público habilitado, sin embargo, no dio respuesta al turno de mérito.

106. En consecuencia, toda vez que el Ayuntamiento de Tepotzotlán no respondió a la solicitud de información, se dará vista al área competente para que, en ejercicio de sus atribuciones, realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO, de conformidad con lo dispuesto por la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del Órgano Interno de Control competente,  de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión; lo cual, como hemos analizado, se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223.

107. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 00123/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción IV del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA atender la solicitud de información 00231/TEPETZOT/IP/2021.

108. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00123/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tepotzotlán dar atención a la solicitud 00231/TEPOTZOT/IP/2022 y entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

a) Actas de la Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Dictámenes de Giro Municipal de Tepotzotlán, remitidas en informe justificado;

b) Documento donde se advierte la consulta pública realizada para la aprobación del Reglamento del Comité Municipal de Dictámenes de Giro de Tepotzotlán al dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno.

c) Monto total de la recaudación de impuestos, por los siguientes conceptos: • Pago de impuesto predial • Aportación a Mejoras • Articulo 1 Numeral 6.1.5.2 de la Ley de ingresos Municipales del ejercicio fiscal correspondiente • Artículo 1 Numeral 6.1.3 de la Ley de ingresos Municipales del ejercicio fiscal correspondiente • Artículos 121, 144, 154, 157, 158, 159 y 216 del Código Financiero del Estado de México y Municipios para el ejercicio fiscal correspondiente; del 1 de enero de 2018 al 15 de noviembre de 2021;

d) Factura del letrero monumental expuesto en el anexo 2 de la solicitud de información 00231/TEPOTZOT/IP/2022; y

e) Listado o padrón de beneficiarios de los programas sociales entregados durante las administraciones 2016-2018 y 2019-2021, donde se observe el apoyo entregado y la colonia beneficiada.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

En el supuesto de que la información que se ordena en el inciso b) no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento del RECURRENTE, de manera fundada y motivada, para tener por colmado el requerimiento de información.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante este Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO (01) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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